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Resolución Legislativa Nro. 078-SG-GADMPVM-2023

Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico.

Que el Pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de fecha dos de diciembre de dos mil veinte y tres, entre otros
aspectos, resolvió: No APROBACIÓI{ EN PRlfilER DEBATE DEL PROYECTO DE
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL
AÑo 2024, DEL GOBIERNO AUTÓNOilO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VTCENTE ITIALDONADO; decisión tomada por mayoría, la
cual fue notificada al Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde de este cantón,
quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente
Maldonado, 02 de diciembre de 2023.- Certifico.
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